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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

 

Proceso Sucesión Testada  

Demandante Mateo Ortíz Aristizábal 

Causante Luz Elena Sierra Álvarez 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2019-00939 00 

 

 

1. Se deja en conocimiento de las partes, la respuesta de la DIAN en la que 

informa que se puede continuar con la presente sucesión. 

 

2. Se nombrará PARTIDOR para que realice el trabajo de partición y 

adjudicación según lo ordenado en el acta de inventarios y avalúos. 

 

Se nombra en consecuencia como partidor a la abogada NIDIA CRISTINA 

MONTOYA RESTREPO CC 43.869.671, CLL 52 47-28 EDIFICIO LA CEIBA OF 

724 MEDELLÍN 3146778849, Correo Electrónico: 

nida.montoya33@gmail.com quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia. 

 

Comuníquesele por los interesados su designación conforme a lo previsto 

en la ley. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Familia 014 Oral 
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Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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